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tes los Colegios de Enseñanza Media no oficial, femeninos, 
«RR. MM. Franciscanas de Montpellier», de Madrid; «Nuestra 
Señora de la Merced», de Madrid, y «Divina Pastora», de Toledo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1387/1964, de 23 de abril, de cLasijicación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe- 
rior el-Colegio de Enseñanza Media no oficial, femeni
no, «Nuestra Señora de la Merced)), de Bilbao..

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta v tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora 
de la Merced», de Bilbao '

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1388/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe
rior el Colegio de Enseñanza Media no oñcial, femeni
no, «Divina Pastora)), de León.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta v tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin- 
cunta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Oviedo, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecisiete de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino. «Divina Pastora», 
de León.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1389/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocidos de Grado Supe
rior el Colegio de Enseñanza Media no oficial, mascu
lino, «San Hermenegildo?), de Dos Hermanas (Sevilla), 
y otro.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media y de acuerdo con lo determinado por

la segunda disposición transitoria de la Ley de Enseñanza Me
dia y primera del Reglamento de los Centros no oficiales de 
ESiseñanza Media, previos informes favorables de la Inspección 
oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Sevilla, y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecisiete de abril de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Quedan clasificados como Reconocidos de 

Grado Superior, con el alcance y efectos qu^ para dicha cate
goría y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, 
los Colegios de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San 
Hermenegildo», de Dos Hermanas (Sevilla), v masculino, «Escue
la Francesa», de Huelva.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1390/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocidos de Grado Supe
rior el Colegio de Enseñanza Media no oficial, femeni
no. «Compañía de María)), de Jerez de la Frontera, 
y otro.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Medía, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Univer
sidad de Sevilla, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros eh su 
reunión del día diecisiete de abril de mil novecientos sesenta 
V cuatro.

DISPONGO ;
Artículo único.—Quedan clasificados como Reconocidosvd© 

Grado Superior, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, 
los Colegios de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Compa
ñía de María», de jerez de la Frontera (Cádiz), y «San Alberto 
Magno», de Sevilla, masculino.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1391/1964, de 23 de abril, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocidos Superiores el 
colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santa 
Cecilia)}, de Cáceres, y otro.

De conformidad con lo dispuesto por la segunda disposición 
transitoria de la Ley de la Enseñanza Media y primera transi
toria del Reglamento de los Centros no oficiales de Enseñanza 
Media y de acuerdo con lo determinado por el artículo treinta 
y tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el ar
tículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 'bo 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección ♦oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Salamanca, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diecisiete de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Quedan clasificados como Reconocidos de 

Grado Superior, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico estaclecen las disposfciomes Vigentes, 
los colegios de Enseñanza Media no oficial, femeninos, «santa 
Cecilia», de Cáceres, y «Sagrado Corazón de Jesús», de Zamora.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO


